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¿PARA QUE SIRVE? 
 
Para los vehículos que aprueban la Revisión Técnica Vehicular en el caso de sufrir la pérdida del certificado de la RTV 
o cuando por un accidente es necesario cambiar el parabrisas y el vehículo necesita un duplicado del adhesivo. 
 
 
 
 

¿CÓMO OBTENER? 
 

1.-  Los requisitos para la emisión de un duplicado son: 
  

 Copia de la cédula de ciudadanía. 
 Copia y original de la matrícula. 
 Denuncia de perdida del documento original, presentada ante la Intendencia de Policía de Pichincha o ante 

una Comisaría Nacional. 
 
2.-  Acercarse a CORPAIRE, y llenar el formulario “Formulario de Emisión de Duplicado” (FM–AC–002). En el caso de 
necesitar un duplicado del adhesivo, obligatoriamente usted debe traer el vehiculo, ya que un funcionario de 
CORPAIRE, colocara el adhesivo en su parabrisas. El costo del duplicado es de $5.00 dólares.  
 
 
 

 
 
 

¿CUÁNTO DEMORA? 

Se entrega inmediatamente el duplicado del certificado o adhesivo. Por favor, recuerde que debe traer el vehiculo 
cuando necesita el duplicado del adhesivo. 

 


